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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de nsertarso 
«n lo» BO».»TI»*J onoiALCs so haa do maadar al Jefe Po-
ÜHCO respectivo, por o a y j cjalaoto ge pasaran 4 loa 
n i tores de los mencionados perióüooa. 

(Ría! or<Un <U 6 Abril di 1889.) 

é PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

m* p u b M m todo* i n * rli-u, excepte IM doBalagoa. ¡*f 

En esta oapiUl, llevado 4 -domioillo. 9*50 pesetas men-nialee antioipndae; 
foera de elln, 8'50 al me*, 9 ni trimestre, 18 al semestre y 98'60 por nn afio.' 

8e admit*n •tt-wripoiones en \tadrid,en la Adminietraolôu del BOL>TI W. 
plain de Santiago, num. 9.—Puera de esta capital, direotamente por medio 
do carta à la Administration, non inclusion del importa de! tiamoo de abone 
en timbres moriles . 

Las disposiciones do laa Autoridades, oxoepto 1M qna 
sean 4 instancia de parte no pobre, so insortar4n oficial-
mente; asimismo oualqnior annnoio concerniente al ser
vicio nacional qae dimane de las mismas; poro las de in 
teros particular pairaran 50 céntimos de po?eta por 
linea de inserción. 

PARTE OFiCIAL 

¿residencia del £QMB¡O de §¡laistros 

S . M : el R e y ( Q . D . O- . ) , y 
Augusta Real Familia, conti
núan en esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

Comisión Provincial 
Relación de los acuerdos interinos aiop" 

tades por la O-misiAn próotnciAl du
rante el mes de .ifjosto del presente 
año, con sujeción ¿í las facultades que 
le confiere el art. 98 de su Ley orgá-

• « m u e r o «•»!«• aorca i lmo* tin pesete . 

nica. 

Día 2 
En vista de que ol arrendatario de 

la parcela uúm. 2 del solar en que es
tuvo enclavado el antiguo Hospital de 
San''Jn.au de Di<>9, no ha satisfecho el 
segundo trimestre anticipado que de
bió ingresar en 28 dé Julio último, so 
proceda á la incautación de ia ñanza y 
se le requiera para que la reponga en 
el término de ochoedias. 

Aprobar la distribución de fondos 
para e! próximo mes de Septiembre. 

Dada lectura do tina comunicación 
de la Dirección gouoral de Adminis
tración devolviond > la proposición de 
convenio ¡ros,«utaila por el arrendata
rio de la Plaza do,Toros para qué la 
Diputación reauolva acerca de este ex
tremo, se acordó que, sin perjuicio de 
remitir \(>s aritecó lentes quo por aquel 
dentro se reclaman, se ha jan constar 
en la comunicación que habrá de acom
pañarse á los mismos, jos extremos si-
unientes: 

1.' Aclaración en lo que respecta 
4 las notificaciones de los acuerdos á 
que alude el arrendatario de la Plaza 
6 0 la instancia que dicho Centro re
mite. 

2.* Que no son pertinentes ni ex»c-
laa las afirmad mes del Sr. Niembro, 
lo primero porqu i han sido resueltas 
por Real or ion de 26 de Mayo último, 
7 lo segundo porque no existe acuerdo 
alguno de esta G jrporación por el que 
SQ prohibiera al Sr . Niembro disponer 
de la Plaza do Toros, como lo viene ha
ciendo, desde que se hizo cargo de este 
arrenda mieuto. 

3.° Que no es posible aceptar la 
forma de pago propuesta por el señor 
Niembro en su instancia, en primer 
termino por que á ello se oponen los 
acuerdos de la Diputación, y porque no 

ofrece garantía alguna para los inte
reses de la Beneficencia; y 

4.° Que se ruegue á la Dirección 
general de Administración so sirva te
ner en cuenta al iesolver la cuestión 
pen lieute entre el arrendatario de la 
Plaza de Toros y esta Corporación, que 
dada la situación de este contrato y la ¡ 
insignificante cantidad de la fianza del 
mismo, no es posible prescindir de una 
garantía que asegure y ampare los sa
grados intereses de la Benofi encía. 

Reclamar del Regiatro de la Propie
dad correspondiente certificación en 
relación y sin limitación de tiempo en 
que consten las cargas que afectiná 
la casa núm. 13, de la calle de Fray 
Ceferino González. 

Disponer que ingrese en los fondos 
provinciales CQD destino al BoSpitftl 
San Juan de Dios, la cantidad de 35'15 
pesetas, sobrante del precio de reden-
cióu del censo impuesto sobre las casas 
números 29 y 31 do la callo do la lis-
trolla. 

Acceder alo solicitado porD. Francis
co Reyna, comprometiéndose al arren
damiento de la parcela hum. 5, del so
lar en que est ivo el antiguo Hospital 
de San Juan do Dios y qne es de las no 
subasta las, por falta de licita lores. 

Emitir el informe que reclama la 
Dirección de Administración local, acer
ca del r-curso interpuesto por D. Mo
desto Moyróq, Ofliúal del Cuerpo Ad
ministrativo provincial, alzándose del 
acuerdo de esta Corporación, por el 
quo se le negó la excelencia en su des
tino que había solicitado. 

Declarar de abono el premio de 
lotería correspondiente á la acogida 
que fué én el Hospicio, Clara Gan-
zaga. 
- Acceder á lo solicitado en la instan* 
cia de D. Eduardo Trillo, para que se 
le nombre en propiedad, Ayudante se
gundo de cocina del Hospicio. 

Njmbrar una ¡tenencia compuesta 
de los Sres. Díaz Agero, Duran, Gar-
ma y Póris. para que proce lan á la 
formación de un proyecto de escalafón 
vle empleados del Caerpo administra
tivo provincial. 

Día 7 
Conceder cuarenta y cinco días de 

licencia por eufermeda \, y con sueldo, 
al Director de la Inclusa D. Mariano 
Jiménez Torán. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia para atender al restableci
miento de su salud á D. Pablo López, 
Oficial del Cuerpo administrativo. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Joaquín Trillo, Alumno interno de 

tercera clase de Medicina, y disponer 
se corra la escala, ascendiendo á las 
resultas de esta vacante al primor 
Supernumerario D. Casimiro Mío-
guoz. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia por enfermo á D. Hormiuio 
G n/.áiez. aspirante á Oficial de lacla
se do primeros del Cuerpo adminis
trativo. 

Q í o lar entera la del oficio de la Di
rección del Hospital provincial, dando 
cuenta del donativo en metálico he
c h o pir S. M. el Rey á las enfermas 
heridas con motivo del hundimiento 
ocurrido ou un lavadero del Pacífico, 
y trasladando el ruego del Ayudante 
de S. M. respecto al ingreso en el Hos
picio del niño Benito Gil, hijo de una 
do las enfermas. , , 

Contestar al Sr. Gobernador que se 
sirve transcribir una comunicación del 
Alcalde de la Cabrera, pidiendo se 
conceda alguna cantidad del fondo de 
calamidades á un vecino de aquella 
localidad, qué no es'posible acceder á 
lo que interesa dicha autoridad, por
que la consignación que fijara en el 
presupuesto no puedo aplicarse á un 
caso particular como el de que se 
trata. 

Ddvolver las fianzas prestadas por 
D. Ernesto Cátala, en garantía do sus 
contratos de suministro de mercería y 
papel con destino al Hospicio. 

Conceder al Oficial del Cuerpo Ai-
ministrativo, D. Ángel Alvarez Orcajo, 
la jubilación que solicita. 

Día 9 
S)licitar dé la Superioridad la co

rrespondiente autorización para reali
zar las obras de reparación del camino 
vecinal de Aranjñez á la barca de Afio-
rer, con cargo á la consignación de 
Carreteras, pr *via la formación del 
presupuesto que el Ingeniero Jofe ha
brá de someter á la aprobación de esta 
Corporación. 

Quedar enterada del oficio en que el 
Sr. Director del Hospital Provincial, 
participa que elSr. Dip atado Visitador 
del referida Establecimiento, ha sus
pendido de emplea y sueldo por faltas 
come ti las, al barbero D. Antonio Leo
nor Castro, nombrando interinamente 
á D. José Francisco Faudiño, dispo
niendo que en su día se proponga la 
separación. 

Suspender de empleo y sueldo al 
encargado del Museo anatómico y Ga
binete de autopsias del Hospital Pro* 
vincial D. Sergio Hernández Alonso, 
por carecer del titulo profesional para 
el desempeño de este cargo, y nom

brar en su lugar á D. Agustín Masca
ren, Jefe clí »Íco que ha sido del Cuer
po médico de la Beneficencia provin
cia!; quedando el primero con su pri
mitivo cargo de Alumno interno de 
primera clase. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia por enfermos, á D. E luardo 
Barrón y á D.Santos Lóprtz Garrido, 
Oficiales del Cuerpo alministra'.ivo 
provincial. 

Anuuciar un concurso para el sumi
nistro de carbones de cok, piedra y 
encina á los Establecimientos de Bene
ficencia, tola vez -i io el actual pro
veedor ha manifestado no serle pasibje 
continuar abastecieud adichos artículos 
á los precios eu que lo viene haciendo. 

Solicitar excepción de subasta para 
adquirir por Administración el sumi
nistro de tolas para cama con .destino 
al Haspitai de San Juan de D os. 

Acceder á lo solicitado por D. Án
gel Guirao, arrendatario de tres par
celas del solar del H «soital de San 
Juan de Dios, pidiendo prórroga de su 
contrato hasta fin de mes. 

Recordar al Nnario D. Eduardo del 
Castillo la revisión de la copia del tes
tamento do D. Valeutfn Alonso Sán
chez Prados, que la minuta de hono
rarios del Notario D. Joaquín Dome* 
nech por la autorización del Acta de 
snbasta de la casa núm, 11 de la calle 
de Yalverde, se pague con cargo á los 
productos de dicha casa, y que se r e 
clame de los Registros, de Ja Propie
dad certificación de las cargas que 
afectan á la expresada casa y á la nú
mero 40 de la calle del Mesón de Pa
redes, pagando el gasto que originan 
con carga á «Imprevistos». 
. Declarar vista en la instancia de los 
Jetes clínicos del'Hospital de San Juan 
de Dios en súplica de que sé conceda 
el sueldo que le fué suprimido al Or
denanza del mismo Víctor López. 

Aprobar el proyecto facultativo pa
sa las obras de abastecimiento de 
agnas al pueblo de Perales de Ta-
juña. 

Prorrogar el contrato cou el Insti
tuto Bilaguer para el servicio de va
cunación á los asilados de la Benefi
cencia provincial, en ja forma que lo 
dispuso la Comisión provincial en se
sión de 17 de Agosto de 1893. 

Destinar interinamente y en comi
sión del servicio á la Dirección del Hos
pital de San Juan de Dios, al Jefe de la 
Seccióu de Gabernación de la Secreta
ría, D. Alberto Girón. 

Día 17 
Aprobar la ponencia del Sr. Fernán-
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dez de ia Vega, coa re lación al presu
puesto de obras de ampliación ea la 
construcción de un depósito de aguas 
en el Asilo de las Mercedes. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Luis Bu trasueño, del cargo de Maes
tro cortador de sastre del Hospital y 
nombrar en su lugar á D. Francisco 
Gómez Ocnzález. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fe
cha II del actual, referente á la pro
v i s i ó n de la vacante de la plaza de ci
rugía del Hospital provincial, que des
empeña por oposición D. José Goyanes. 

Acceder á lo solicitado por la Sure-
riora de las Hijas de la Caridad de la 
Casa de Maternida 1, pidiendo autori
zación para los gastos de baños á Sor 
Socorro Vájquez. 

Qae en vista de la comunicación del 
Sr. Visitador del Hospital Provincial, 
dando cuenta de que la carne que su
ministra el proveedor no reúne las con
diciones necesarias, se aperciba al con
tratista de dicho artículo. 

Aprobar el dictamen de la Contadu
ría en el expediente sobre nombra
miento de habilitado de los Jefes clí
nicos y de Laboratorio de la Benefi
cencia provincial. 

Proceder á la recepción y entrega 
del camino vecinal de Valdemoro á la 
carretera provincial de Arroyomolinos 
á Ciempuzuelos. 

ídem id. del camino vecinal de Vi-
llaviciosa á Móstoles. 

Aprobar el proyecto de abasteci
miento de aguas potables al pueblo de 
Vallec3s. 

ídem de obras de alumbramiento de 
aguas de la fuente pública de Campo 
Real. 

Día 19 
Declarar «visto» en la instancia de 

D. Antonio Rodríguez, ex acogido del 
Hospicio, solicitando se le conceda en 
propiedad la plaza de Ayudante de Co
cina de dicho Establecimiento. 

Admitir la renuncia de D. Ángel 
Guirao, á la prórroga que le fué con
cedida por esta Corporación para uti
lizar varias parcelas del solar del an
tiguo Hospital de San Juan de Dios. 

Aprobar las cuentas de gastos por 
conducción de dementes á la provincia 
de Toledo. 

Desestimar la reclamación de los 
Sres. Salgado, abastecedores del su
ministro de pasta para sopa y aceite de 
olivas, que solicitan se eleve el precio 
de dichos artículos. 

Acceder á la devolución de la fianza 
prestada por D. Enrique García en ga
rantía del suministro de telas al Asilo 
de las Mercedes, por haber cumplido 
su compromiso. 

Día 21 
Disponer la admisión en el Hospicio 

con carácter provisioual y á reserva 
de instruir el expediente en la forma 
reglamentaria, del niño Benito Gil, 
hijo de una viuda que resultó herida 
con motivo del hundimiento del lava
dero del Pacífico. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fe
cha 18 del corriente, aprobando los 
nombramientos de D. Cipriano Garro
te, D. Eugenio Riaza y D. Valeriano 
Sagastume, y dejando sin efecto los 
demás nombramientos hechos por la 
Corporación en 14 de Abril último. 

Disponer, de conformidad con la po
nencia del Sr. Duran, en el expedien
te relativo á la pensión de doña Jua
na Campos, viuda del enfermero se
gundo del Hospital de San Juan de 
Dios D. Francisco Méndez. 

Aprobar las cuentas de estancias 
causadas por los dementes asilados eu 
los Manicomios de Ciempozuelos y Sau 
Baudilio de Llobregat durante el mes 
d e Junio último. 

Declarar de abono á Pedro Serrano 
Díaz el dote de 250 pesetas, corres
pondiente á su esposa Maximina Mo
reno, colegiala que fué de la Paz. 

ídem á Hilario Sánchez y Sánchez, 
el dote de 250 pesetas que correspon
dió á su esposa María García. 

Oficiar al Sr. Decano del Cuerpo 
Módico de la Beneñcendia provincial, 
á fin de que manideste si el dentista 
sangrador del Hospital provincial, don 
Marcelino Pascual, tiene el titulo pro
fesional para el desempeño del ser
vicio. 

Día 23 
Admitir la renuncia presentada por 

D. Félix Moreno del cargo de Habili
tado de los señores Jefes clínicos y de 
Laboratorio de la Beneficencia provin
cial. 

Acceder á la iustancia presentada 
por el Escribiente del Cuerpo admi
nistrativo, D. Ramón Prada, conce
diéndole la excedencia de seis meses 
que solicita. 

Día 28 
Disponer que por la Dirección del 

Hospital de Epidemias se adquieran 
los limones que sean necesarios, en 
vista de la negativa del proveedor á 
continuar el suministro. 

Acceder á lo solicitado en su ins
tancia por D. Hermenegildo Montes, 
autorizándole para utilizar las parce
las tercera, cuarta y séptima del solar 
del atliguo Hospital de San Juan de 
Dios desde 1.° de Septiembre has a 1.° 
de Octubre próximo, ambos inclusive, 
á condición de que no pueda hacer 
uso de la autorización sin habor hecho 
antes la oportuna consignación del 
importe del arriendo en la Deposita
ría de fondos provinciales, con arre
glo al precio fijado en el pliego de 
condiciones de la subasta anunciada. 

Acceder á la instancia que suscriben 
los Alumnos internos de Medicina del 
Cuerpo de la Beneficencia provincial, 
nombrando Habilitado de los mismos 
á D. Agustín Mascarell. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia por enfermo al aspirante á 
Oficial del Cuorpo administrativo, don 
Santiago de San Antonio. 

Acceder á lo solicitado flpor D. Ra
món Villa JaÓD, autorizándole para 
instalar un puesto de frutas en una 
superficie de 4 metros de la parcela 
núm. 5 del solar del antiguo Hospital 
de San Juan de Dios. 

Declarar de abono á Vicente Soler 
Pérez, el dote de 125 pesetas con que 
fué agraciada sa esposa María Soria 
Paredes, acogida que fué de las Mer
cedes. 

Disponer se pidan los datos necesa
rios á los Directores de los Estableci
mientos de Beneficencia, á ñu de anun
ciar las subastas de los diferentes ar
tículos de cousumo, aprobando las con
diciones propuestas por el Negociado 
y que habrán de servir de base á la 
contratación. 

Día 30 
Conceder cuarenta y cinco días de 

l i c e n c i a para que pueda ateuder al 
restablecimiento de su salud, al O.icial 
del Cuerpo Administrativo, D. Mariano 
Pérez Toribio. 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar los acopios y machaqueos de 
piedra con destino á la conservación 
del firme do las carreteras provincia
les, de la g< ueral de Valencia por 
Campo Real á la de Amblte, y de la de 
Loeches á Pozuelo del R^y, adjudican
do definitivamente el remate á favor 
de D. Federico Catalán y Catalán, como 
único postor y por la cantidad de pe
setas 5.*¿73450. 

Aprobar las uórninas de las indem
nizaciones que por salidas ha deven
gado el peisonal de Carreteras pro

vinciales, durante los meses de Mayo 
y Junio últimos. 

Declarar de abono á Vicente Bonso, 
el dote de 125 pesetas con que fué 
agraciada su esposa Aurora Fernán
dez, acogida del Asilo de las Merce
des. 

Acceder á la instancia del Alumno 
interno D. Adolfo Sánchez Civieta, y 
en vista del informe del Sr. Decano 
del Cuerpo Médico de la Beneficencia 
provincial, justificativo de no haber 
dejado de prestar servicio desde su as
censo de Alumno supernumerario á 
Alumno de tercera clase, no siéndole 
imputables las causas de no haberse 
hecho constar la toma de posesión á su 
debido tiempo, disponer la rehabilita
ción del título y credencial, haciendo 
constar la toma do posesión y acredi
tándosele los haberes correspondien
tes. 

Madrid 3 de Septiembre do 1905.= 
El Vicepresidente, Alfonso Díaz Agero. 
=E1 Secretario, S. Viñals. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
EstH Exorna. Corporación ha aoordado 

oontratar en pública subasta la oonstruo-
oión de dos trozos de alcantari l lado en la 
oalle del General Pardil las, el primero de 
146 40 metros lineales, eotre las de Her-
mosilla y Ayala, y el segundo de 147'50 
metros lineales, entre esta últ ima y la de 
Don Ramón do la Cruz, bajo los tipos de 
73443 y 73 711 pesetas oada metro l i -
nal respect iva mente. 

Los lioitadores, que podrán presentarse 
por si ó por otra p«rsona ó Sooledad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consis
toriales D. Manuel María Morlano, don 
Ignacio Suarez Garola, D. Antonio R. de 
Póo y D. Gregorio Campuzano, consigna
rán previamente oomo fianza provisional 
la cantidad de 1.931'22 pesetas en la Caja 
general de Depósitos y Amortizaoión, 
acompañando á los respectivos resguar
dos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal estableoido, y el rematante la 
definitiva de 3.862*44 pesetas que le será 
devuel ta á la terminaoión del contrato, 
previa ta oertifioaoión correspondiente. 

La subasta se verifioará el dia 8 de 
Enero de 1906, á las dooe, en la 1.* Casa 
Consistorial, Plaza de la Villa, núm. r>. 
bajo la Presidencia del Exorno, Sr. Al-
ealde ó de quien al efecto delegue, y con 
las forma idades establecidas en el Rea} 
deoreto de 24 de Enero de 1905; y l a 8 

proposioiones para la misma, se presenta
rán en el Negooiodo de subastas de la Se* 
oretarla, en los días hábiles, desde el si
guiente al en qae aparezca inserto este 
anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro 
vínola, hasta el anterior en que ha de ve
rificarse, durante las horas de doce á dos. 

Los pliegos de oondioiones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta, se 
hal larán de manifiesto en esta Secreta
r i a (Negociado 5 °), durante las horas de 
dooe á dos, todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones 
se ooosigna la obligación que contrae el 
rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido 
en el Real decreto de £0 de Junio de 
1902. 

El importe total de esta subassa será 
satisfecho al rematante en la forma y modo 
que se determina en las condiciones 2 0 y 
21 del pMego de las facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el 

plaao de diez dias, y en la forma q a e 

tableoe el ar t . 29 de la Instruooión d **' 
de Enero de 1905, no se ha present id 
oontra la misma reclamaolón a l g U D a 

Lo que se anunoia al públioo DarÁ 
conocimiento. 8 t l 

Madrid 4 de Dioiembre de íqr* », 
Seoretat io, F . Ruano . * W . - e i 

Modelo de proposición 

llevar en el sobre e /cH^ l o ' e i f e ^ 
parida* para optar á la «tba$E£*: * 
D . que vive... , enterado de las condi

ciones de ia subasra en públloa licitación 
para la construcción de dos trozos de a l 
cantari l lado en la oalle del General P a r -
diñas , anunciada en el BOLETÍN OF.OIAL 
de la provinoia, del dia de ... conforme 
en un todo oon las mismas, se comprome
te á tomar á su cargo dicha construóoión, 
con estricta sujeoión á ellas por (aquí la 
proposioión en esta forma: los preoios t i 
pos ó oon la baja de—tanto por olento (en 
letra)—en los preoios tipos). 

(Feoha y firma del proponente). 
200. -854. 

Esta Exorna. Corporación ha aoordado 
en sesión del dia 1.° del actual, aprobar 
los pliegos de oondioiones de la subasta 
que intenta celebrar para oontratar el su
ministro de pape), cartul ina y cartones 
para la Imprenta y Litografía municipal 
hasta el dia 31 de Dioiembre de 1906. 

Los expresados pliegos de oondioiones 
se hal larán de manifiesto en laSeoretaria 
del Exorno. Ayuntamiento (Negociado 
5.°), y en las horas de dooe á dos, duran
te los diez dias siguientes al en que este 
anunoio aparezoa inserto en el BOLXTII 
OFICIAL de la provínola, dentro de ouyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes oontra dloha 
subasta; en la inteligenola de que, t r a n s 
curridos los diez dias a n t e s mencionados, 
no habrá y a lugar á reolamaolón a lguna 
y 'ae tendrán por desechadas ouantas en 
este caso se presenten. 

Lo que ae anunoia al públioo en cum
plimiento á lo dispuesto en el art , 29 d«l 
Real deoreto é instruooión de 24 de Ene
ro de 1905, pa ra la oontrataolón de servi
d o s provinoiales y munioipales. 

Madrid 4 de Dioiembre de 1905.=E1 
Seoretario, F . Ruano. 

201.—855. 

Esta Exorna. Corporación ha aoordado 
en sesión del dia l.° del sotual, aprobar 
los pliegos de oondioiones de la subaata 
que intenta celebrar para oontratar el 
suministro de piensos para el ganado de 
las caballerizas de S. E. , el de la del 
Laboratorio Municipal, Asilo de San Ber. 
nardino y Cementerio de Nuestra Salí ora 
de la Almudena, durante el alio de 1900. 

Los expresados pliegos de oondioiones 
se ha l la ián de manifiesto en la Seoretaría 
del Exorno. Ayuntamiento (Negooladoó,*), 
y en las horas de dooe á dos, durante los 
diez d laB siguientes al en que este anun
cio aparezoa inserto en el BOLETII* OFI
CIAL de la provinoia, dentro de ouyo pl»~ 
zo podrán presentarse ouantas reclama
ciones sean procedentes contra dloha su
basta; en la inteligenola de que, transcu
rridos los diez dias antes mencionados-
no habrá y a lugar á reolamaolón algún» 
y se tendrán por desechados cuantas « ° 
este caso se presenten. 

Lo que se anunoia al públioo en cum
plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Real deoreto é Instrucción de 24 de Enero 
de 1405, para la contratación de servicio* 
provinciales y munioipales. 
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Madrid 4 de Dioiembre de 1905.= El 
Seoretario, F . Ruano. 

201.—856. 

gata Exorna. Corporaolón ha acor
a d o , EN BESIÓN del dia i.° del aotual, 
aprobar los pliegos de oondioiones de la 
gobasta que intenta celebrar para oon-
tr&tar el suministro de menestra y u ten
silio, P a r f t 1 0 8 aoogidos en el primer 
«silo de San Barnardino, depósito de 
mendigos y asilo de la noohe, durante el 
ejeroloio de 1906. 

Los expresados pliegos de condioiones 
i e bailarán de manifiesto en la Secre
taría del Exorno. Ayuntamiento, (Nego-
oiado5°), y e u l a 8 h o r a 8 d e doce á dos t 

durante los diez días siguientes al en 
que este anuncio aparezca inserto en el 
BOLEUS OFICIAL i e la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuan
tas redamaciones sean procedentes con
tra dioba subasta; en la inteligencia de 
qne, transcurridos ios diez días antes 
mencionados, no habrá ya lugar á rec la
mación alguna y ae tendrán por desecha* 
dtfs cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el ar t . '29 del 
Seal decreto é instrucción de 24 de Enero 
da 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

Madrid 4 de Diciembre de 1905.= El 
Seoretario, P . Ruano. 

201.—857. 

A r r o y o m o l i n o s 

No habiendo habido solicitador para la 
primera subasta de los d e r e c h o s de con-
iumo8 de esta localidad para el ano de 
1906, los referentes á la faoultad de ven
ta á la exclusiva v v*uta libre, se s o l í a 
la para las segundas subastas el dia 10 
de los oorrientes, de diez A doce de su 
mañana, con sojeolón A los pliegos de 
oondioiones que se hallarán de manifies
to en los actos de la subasta. 

Arroyomolinos 3 de Dioiembre de 1905. 
- E l Alcalde, Daniel Martin. 

199.—816. 

Colmenar Viejo 

Repartimiento girado á los pueblos de 
este partido judioial, del contingente 
carcelario que han de abonar durante e 
próximo año de 1906, que consta en pre - i 
•apuesto aprobado por el Exorno, señor 
Gobernador Civil de esta provínola. 

P U E B L O S 

Aloobendas 
Beosrrll 
Boalo (hii) 
Chamartiu de la Rosa.. 
Chozas de la Sierra. • • 
Colmenar Viejo 
El Molar 

, Oaenoarral 
Guadailx 
Bortaleza 
Huyo de Manzanares. . 

* Manzanares el Ueal . . . 
«IrafloreB 
MoraizarzcO 
«avaoerrada 
^sdrezoela 
|»o Agustín 
8 »u Sebastián de 1 

Reyes 
Tai amane* 
'aldepiéiagos 

UÉ! 

Total repartido. 

REPARTIDO jCOSRZarOIM 
1L AÑO I «I irri.lri 

Plcu.Ct$.\Pla*. Cf. 

432 38 108 09 
147 60 36 90 
146 40 36 60 
508 28 127 07 
152 15 88 04 

1.744 13 436 C3 
424 72 106 18 
800 84 200 21 
304 97 76 24 
224 70 56 17 
119 64 29 91 
179 55 44 89 
405 88 101 84 
107 69 26 92 

a 9 04 22 26 
107 84 26 84 
224 70 56 18 

598 06 149 52 
312 31 78 08 
166 09 41 65 

7.196 50 1.799 12 

^ qoe se anuncia en el BOLETÍN O F I . 
<jfc

AL d e e 8 Z a provincia para conocimiento 
! ° 6 puebles i n t ensados , adviniendo 

les han de ingresar anticipadamente 
dichas cantidades y por trimestres p a r a 
evitarse los consiguientes apremios, 

Colmenar Viejo 1.° de Dioiembre de 
1905.=K1 Aloalde, Félix L a g o . = E l S e 
oretario, Alejandro Madrldano. 

199 . -820 . 
Horcajo 

El Ayuntamiento de esto pueblo, auto
rizado competentemente por el Sr. Admi
nistrador de Haoienda de la provínola, 
a r r ienda en pública subasta y con fa
oultad de venta libre, los derechos de con
sumos durante el próximo año de 1906, 
de los artículos del vino, v inagre , acei
tes , carnes frescas y saladas, alooholes y 
lioores, bajo el tipo de 1 865 pesetas 
89 céntimos. Y para su remate, que se 
verificará en un solo acto, se ha señalado 
el día 17 del próximo mes de Dioiembre, 
de diez á doee de la mañana, en la Cata 
Consistorial, debiendo advert ir á los lici-
tadores que p t r a poder tomar parte en 
la subasta es preciso consignar el 5 por 
100 del valor de la subasta, sin cuyo r e 
quisito no serán admitidas las proposi
ciones que hagan, las cuales Be ajustarán 
á lo prevenido en el pliego de condioio
nes que estará de manifiesto en el Ind i 
cado aoto. 

Horcajo 29 de Noviembre de 1905 « E l 
Aloalde, Silverlo Pinto . 

198 . -803 . 

Los Santos de la Humosa 
El día 10 del que c u r o , á la hora de 

las diez de su mañana , tendrá efaoto en 
esta Casa Consistorial, ta subasta de pe
sas y medidas do uso obligatorio para el 
próximo año de 1906, bajo el ttpo de 3.000 
pesetas y pliogo de oondioiones que se 
halla de manifiesto en Seoretaria . 

8i dicha subasta no tuviera efeoto por 
taita de lloitador, se verificará la segunda 
oon rebaja de la torcera p u n e , el día 17 
del mismo á la expresada hora. 

Los dantos de la Humosa l .° de Di
oiembre de 1905. = Emilio Montero. 

199.—817. 

Maj adahonda 
Hallándose fijadas definitivamente por 

este Ayuntamiento las ouentas municipa
les oorrespodieotes al año de 1904, se h a 
llan expuestos al públioo por término de 
quince días en la Secretaría de este Ayun
tamiento, á loa efeotos prevenidos en la 
vigente Ley munioipal. 

ata jadahonda 29 de Noviembre de 1905. 
= E I Aloalde, Natalio Galo. 

1 9 9 . - 8 1 3 . 

Hallándose fijadas definitivamente por 
este Ayuntamiento las ouentas municipa
les correspondientes al ejerolcio de 1903, 
se hallan expusBtas al público por t é rmi 
no de quinoe días, en la Seoretaria de e s 
te A y a n u m i e n t o , á los efeotos prevenidos 
en la vigente Lsy munioipal. 

Majadahooda 29 de Noviembre de 1905, 
= El Aloalde, Natalio Galo. 

199.—814. 
Navas del R e y 

El presupuesto munioipal ordinario de 
esta villa, formado para el año de 1906, 
se halla expuesto al púb ico por término 
de ooho días, oon el fin de oir r edamac io 
nes que se .n f >rmu:»das. 

Navas del Rey 28 de Noviembre de 
1905. —El Aloalde, Félix A. Panadero. 

1 9 7 . - 7 8 9 . 
Navarredonda 

El día 13 del mos aotnal, de diez A do-
oe de su MAFIÍN*, se oelebrarA en la Ca-

\ sa Consi»iorUl de este pueb o, la subasta 
pública para el arrendamiento á venta 

libre de los derechos de ooneumo, sal y a l 
ooholes de esta looalidad, durante los 
años de 1906 y 1907, bajo el tipo y oon
dioiones que exprés* el p'iego que se h a 
lla de man fli8to en esta Secretaría. 

Navarredooda 1.° de Dioiembre 1905.= 
El Aloalde, Mariano Fernández. 

199 . -816 . 
P e l a y o s 

FiJHdos definitivamente por este Ayun
tamiento las cuentas municipales de es 
ta villa correspondientes al año 1904, se 
hallan expuestas al público en la Secre
taría de esta Corporaoión, por término de 
quinoe días, á los efectos que previene la 
Ley munioipal. 

Pelayos 30 de Noviembre de 1905- = El 
Alcalde, Basilio Mart in. 

199.—812. 
Pera les de Tajuña 

El padrón de cédulas persónate de esta 
villa pa ra el próximo año de 1906, se ha 
lla terminado y expuesto al públioo, en la 
Secretar iado este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, para oir reclama
ciones. 

Pera les de Tajuña 30 de Noviembre de 
1905. = E1 Aloalde, Francisco Garrido. 

198. - 798. 
Puebla de ia Mujer Muerta 

D. Modesto Martin Lozano, Aloalde 
Presidente de este Ayuntamiento. 

Hago saber: Que habiéndose rectifica
do el Registro fiscal de todos los edificios 
y solares existentes un este término mu
nioipal, la J n n t a porloial ha acordado 
que se exponga al públioo en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por el término 
de quinoe días, á contar desde esta feoha, 
oon objeto de que los contribuyentes pue
dan examinarlo y hacer dentro de dioho 
plazo las reclamaciones qne consideren 
jus tas , por medio de instancia dirigida A 
la referida J u n t a y acompañada de los 
documentos justificativos correspondien
tes. 

Lo que se anuncia por el presente 
edloto para conocimiento de los interesa
dos . 

Dado en La Puebla de la Mujer Muer , 
ta A 28 de Noviembre de 1905. = EI Alcal
de, Modesto M a r t í n . = i \ 3 . M., Et Seore
tario, Norberto Berna. 

199 . -818 . 
San Agust ín 

Las cuentas municipales del ejeroloio 
de 1904 y el presupuesto ordinario para 
el año de 1906, se «nouentran de man i 
fiesto por término de quinoe días, en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento p a r a 
oir reolamaoiones. 

San Agustín 20 de Noviembre de 1905. 
—El Aloalde. Seri»fln Ortega. 

197—791. 
San Fernando de Jararaa 

La oueuta de fondos municipales del 
año 1904, se halla expuesta al públioo en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por t é r 
mino de quinoe días , á los efeotos del pá 
rrafo 3.° del articulo 61 de la Ley muni 
oipal vigente. 

San Fernando de J a r a m a 30 de N o 
viembre de 1905.=EI Aloalde, Victor ia
no Cuesta. 

198.—792. 

El padrón de cédulas personales pa ra 
el año 1906, se halla terminado y e x 
puesto al públioo por término de quinoe 
días, en la Secretaria de este Ayunta
miento, para oir reclamaciones. 

San Fe rnando de J a r a m a ó) de No. 
v lembre de 1905.«El Aloalde, Viotorlano 
Cuesta. 

198.—795. 

San Martín de Valdeigles ias 
Se hallan terminados y expuestos al 

públioo en la Secretarla de este Ayun ta 
miento, por término de ocho días, para oir 
redamaciones , el repartimiento de la con
tribución territorial, por las riquezas r u s 
tios y pecuaria y tas listas de edificios y 
solares, para el año 1906, 

Pasado el plazo que se oita, no se a d 
mitirá n inguna redamac ión . 

San Martín de Valdeiglesias 27 de No-
vle'mbre de 1906.=E1 Aloalde, G. Arri
bas . 

194 —730. 
Torremocha 

Terminado el padrón ae cédulas p e r 
sonales de este pueblo para el año 1906, 
queda expuesto al públioo en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por término de 
quinoe dias , \para oir reolamaoiones. 

Torremocha 26 de Noviembre de 1905. 
= El Aloalde, Baldomero Riera. 

198.—799. 
Torrelón de Ardoz 

En cumplimiento del art. 146 de la ley 
orgánica de 2 de Octubre de 1877, queda 
expuesto al público, en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, por término de q u i n 
ce días, e! expediente formado y aproba
do por el mismo para las transferonoias 
de oró lito de unos capítulos A otros del 
oorriente presupuesto, que se oonsideran 
necesarias para legalizar los pagos á que 
se refieren. 

Torrejón de Ardoz 30 de Noviembre de 
1905 = El Aloalde, Adolfo Fernández. 

197.—782. 
Valdelaguna 

Las listas oobratorias de la riqueza u r 
bana formadas por triplicado para el 
próximo año de 1906, se hallan te rmina
das y expuestas al públioo en la S e 
oretaria de este Ayuntamiento', por t é r 
mino de ooho días, al objeto de oir las r e -
reclamaciones que contra las mismas se 
presenten en el indicado plazo. 

Valdelaguna 30 d<3 Noviembre de 1905. 
= E l Alcalde, Fruotuoso Martínez. 

198.—793. 
Valverde 

No habiéndose presentado lloitador en 
la pr imera subastaoelebrada en esta vil la 
para el arriendo de los derechos de con
sumos y sus reoargos de las especies todas 
que comprende la tarifa ofloial v igen te 
para el año de 1906, se anunoia u n a s e 
gunda subasta del referido arr iendo de 
derechos de consumos, la que deberá c e 
lebrarse el dia 15 de los oorrientes, de 
diez á doce de su mañana, en el Salón 
de actos públicos de esta Casa Consisto-
torial, bajo las oondioiones que obran en 
los oportunos pilegos, los que se hal lan 
expuestos al públioo en esta Seoretar ia . 

Valverde 3 de Diciembre de 1905.=» El 
Aloalde, P . O. Claudio Ramírez. 

201.—858. 
Yaldetorres 

El padrón de oontriboyeutes obligados 
al impuesto de cé lu l a s personales de e s 
ta villa, para el a ñ j 1906, se halla t e rmi 
nado y expuesto al públioo, en la Secre
taría del Ayuntamiento, por término de 
quinoe días, pa ra oir las reolamaoiones 
que en reíerenola al mismo se presenten. 

Valdetotres 25 de Noviembre de 1905-
=E1 Aloalde, Florencio Acebedo. 

194.—726. 
Valdemorillo 

El padrón de céaulas personales for
mado para el año de 190 3, se encuentra 
expuesto al públioo, en la Seoretaria 
•ií'e Ayuntamiento, por término de 
días , para oir recUmaoiones. 

de 
ocho 



4 Viernes 8 de Diciembre de 1905 

Valdemorillo 28 de Noviembre de 1905. 
« E l Alcalde, V. González. 

1 9 9 . - 8 1 9 . 

Villamanrique de Tajo 
El padrón de cédulas personales de 

este término munioipal, para el afio p ró 
ximo de 1906, se halla terminado y 
queda expuesto al público en l a Seore 
tar ía de este ayuntamiento , por espaoio 
de quinoe dias. para oir reclamaciones. 

Transcurr ido dicho plazo, no se a t en 
derá ninguna. 

Villamanrique d'e Tajo 30 de Noviem
bre de 1905.=» El Alcalde, Frigidlano 
Torrijos. 

198. - 7 9 6 . 

Vil laviciosa de Odón 
Se halla terminado y expuesta al públi

co en la Secretaria de este Ayuntamien
to, por término de quince días, el p r o 
yecto del presupuesto ordinario p a r a el 
próximo afio de 1906, en cumplimiento y 
á los efeotos del articulo 146 de la v igen
te Ley munioipal. 

Villaviciosa de Odón 2 de Diciembre 
de 1905.=E1 Aloalde, Ensebio Delgado 
Fernandez . 

. 197.—79a 

Masstranza ds Artillen: iz Sevilla 
D. Miguel Bonet y Barbar», Coronel 

Director de la Maestranza de Artillería 
de Sevilla. 

Hago saber: Q ao debiendo procederse 
á la contratación de los materiales nece 
sarios para las labores de este Estableci 
miento durante el afio próximo de 1906 y 
pr imar trimastre del siguiente de 1907, 
por el presente anunoio seoonvooa á una 
púb ' .e* y formal licitación, que tendrá 
lugur • í i ia 28 de los oorrientes, á las-oa-
toruo del mismo, en la Sala de J a n t a s de 
esta Maestranza, ante el Tribunal de su
bastas formado por el Sr. Direotor, el se 
ñor Interventor y el Sr . Oficial enca rga 
do de efectos de esta Dependencia, des 
empeñando este último las fondones de 
Secretario. 

El pliego general de condiciones que 
deberA regir en dioho aoto, se hallará de 
manifiesto en esta Maestranza, todos los 
dias no feriados, desde las nueve A las 
diez y seis, desde la inserción de este 
anunoio en los periódicos oficiales hasta 
la vispera de la subasta. 

Los que deseen tomar par te en la lioi-
taolón, fonnularánsus proposiciones ajus
tadas ai modelo que a oontinuaoión se 
inserta. 

Sevilla 5 de Diciembre de 1905. = E l 
Coronel Direotor, P . S. = El Teniente 
Coronel Subdirector, Joaquín Castello. 

Modelo de proposición 
D. N. X . veoino da . . . , habitante en. . . 

con cédula personal expedida en.. . , nú -
maro .., enterado del anunoio y pliego 
general de ooodioionei para oootratar 
el suministro de carbonas (ó cueros), n e 
cesarios para las labores de la Maestran
za de Artillería de Sevilla, durante el afio 
eo inómioo da 1906 y primer tr imestre de 
1907, se compromete A efectuar !a e n t r e 
ga de (tal grupoj, adietándose á las oon-
dloiones de dioho pliego, á los preolos s i 
guientes: el quintal métrloo, kilogramo ó 
número (de tal artioulo según las un ida 
des á que se refieran los precios limites) 
á tantas pesetas, tantos céntimos), se e x 
presará todo en letras sin enmiendas ni 
r a spadura s . 

(Feoha y Fi rma del proponente). 
2 0 2 . - 8 8 5 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

-
BUENAV1STA 

D. Manuel del Valle y L'ano, J u e z de 
primera instnnoia é instrucción del distri 
to de Buenavista de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emptazo 
á Nioasio I í josa Gutiérrez, natnral de 
Navalagainella, hijo de Inooante y de Re-
jina, de 27 afios de edad, oasado, cobra
dor de tranvías, que tuvo su último do-
mioilio en U calle de Santa Barbara nú
mero 6, piso 4 °, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en el 
B O L E T Í N OFICIAL oomparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio da. los J u z 
gados, calle del General Castalios, oon el 
objeto de praoticar una diligencia en la 
causa seguida contra el mismo por lesio
nes, apercibido que, de no verificarlo, se 
rá declarado rebelde y le parará el pe r 
juicio á que hubiere logar. 

Al mismo tiempo mogo y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen-
tes de la polioia judicial, prooedan á la 
busoa del expresado procesado, coyas 
señas personales son: estatura rega lar , 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular , y 
oolor del rostro bueno, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado . 

Madrid 29 de Noviembre dé 1905. Ma
nuel del Vu¡'.e. = El Escribano, Bonifacio 
Guillen. 

201.—866. 
En vir tud de providenoia del Sr. Juez 

de pr imera instanoia é instruoolón del 
distrito de Buenavista, dictada en este 
dia en virtud de exhorto del de Agreda, 
procedente de sumario por coacciones 
electorales, se cita á D. Celestino Córdo
ba, cuyo aotual paradero se ignora, para 
que oomparezoa en la Sala audiencia, 
sita el un Paludo de los Juzgados , culto 
del General Castalios, en el término.do 
ocho diascon el objeto de prestar declara-
oión; bajo apercibimiento de ser iuourso 
en lamulta de 5 pesetas si no concurriere 
á este primer llamamiento, sin peí juicio 
de adoptarse otras determinaciones, si 
fueren necesarias, para obligarle á c o m 
parecer . 

Madrid 25 de Noviembre del905.=»El 
Esoribano, Bjuifacio Guihén. 

201. - . 8 6 5 
CONGRESO 

D. Joaquín Baneyto y Pérez, Juez de 
primera instane'a é instrucción del dis
trito del Congreso dn esta oorte. 

Por el presente cito, ilamo y emplazo á 
ios procesados Emilio Llüroa Diaz, y 
J u a n Sánchez García', que vivieron res 
pect ivamente calle del León, 17 segundo, 
y de la Paz 6, segundo, de veintisiete y 
treinta y ouatro afios, soltero el primero y 
oasado el segando, éste propietario y aquel 
desbravador, para que en el término de 
diez dias, contados desde el siguiente al 
en que es;a requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita on el Palacio de los Juz
gados, calle det General Castaños, oon el 
objeto de reoibirles deolaraolón indagato 
r ia y praotioar otras diligonoias; aper 
cibidos que, de no verificarlo, serán de -
olarados reb-íides y les parará el perjuioio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeuo á los agen
tes de la polioia judicial , procedan á la 
busca del expresado procesado ouyas se
flis personales se desoonooen, y en el oa-
BO de ser habidos los pongan á mi disposi
ción en la Cároet celular. 

Madrid 1.° de Dioiembre de 1905 .» 
Joaquín Beneyto.=EI Bsoribano, Gui
llermo Pérez Moreno, 

199.—823. 
H03PICIO 

D. José Maria de Ortega Morejón, Juez 
de pr imera instanoia é instruooión del 
distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo 
á Miróos N, ouya flliaolón, aotual domi
cilio y paradero se ignoran, oonooíén-

dose úoioamente que se dedioa á t r a n s 
por ta r mueble^ en las mudanzas y aoude 
oon frecuencia á un punto de parada de 
carros de la oalle de la Beneficencia y 
Plaza de Santa Bárbara, pa ra que en 
término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, oompa
rezoa en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Ge 
neral Crstafios, oon el objeto de responder 
á los cargos que le resultan en causa 
que oontra el mismo se instruye por 
hurto de dos oolohones y dos catres; 
aperoibido que, de no ver usarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el per
juioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial, procedan á 
!a busca del expresado procesado ouyas 
se fias personales son: estatura regular , 
moreno, oon poco bigote, de unos vein
titrés Hilos de edad, y vist-í blusa y boina; 
y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado, ó en la 
Cároel celular. 

Madrid 2 de Diciembre de 1905 = 
José María de Ortega Morejón.=El Escri
bano, Ricardo Gómez. , 

2 0 1 . - 8 7 0 
111"" 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Francisco García Cabanillas, natural 
de Madrid, hijo de Victoriano y de Euse
bia, de diez y oobo afios, marcador de 
imprenta, domiciliado en la oalle del E s 
pito Santo, núm. 13, piso segundo, y á 
Maiía Campos González, soltera, natural 
de esta corte, hija de J e s ú * y de Manue
la, de diez y siete afios. habitante en la 
calle de la Palma Alta, núm. 29, princi
pal derecha, cuyo aotual paradero y 
punto probable en que s • hallen se igno
ra , para que en término de dias, oontados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoan en mi Sa la audienoia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados , oalle del 
General Castafios, oon el objeto de res 
ponder á los cargos que les resultan en 
causa que se les sigu^ por robo á ambos 
y rapto al Francisco; apercibidos que, de 
no verificarlo, serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judióla!, procedan á 
la busoa de los expresados procesados, 
ouyas sellas personales son: las del 
Francisco, estatura regular , moreno, oon 
bigote negro, viste traje de americana 
obscaro, y usa g>rra; y las de María, es
ta tura muy baja, pelo castalio, nariz oha-
ta, oolor moreno, ojos grande?, oon ero
siones en la oara, y viste de artesana, y 
en el caso de ser habidos, los pongan á 
mi disposición en las respeotivas Car-
celes de esta oorte. 

Madrid l.° de Dioiembre de 1905.—Jo
sé Maria de Ortega Morejón. = El Secre
tario, José Maria de Antonio. 

199.—826. 
PALACIO 

D. Joaquín Maria de Alós y Mon, Juez 
de primera instanoia é instruooión dei 
dis'ri'.o de Palaoio de esta corte. 

Por el presente cito, Mamo y emplazo al 
preoesa lo por injurias D. Segundo de Sa
r d ó n y Dial de Herrera , de treinta y 
ocho afios de edad, soltero, natural de 
Cartagena, hijo de Cresoenciano y María 
del Carmen, que habitó en la oalle del 
Marqués de Santa Ana, 16, bajo y en la 
aotoalidad se halla en París (Franc ia) ; 
par» que en el término de diez dias, oon
tados desde el siguiente al en qoe esta 
requislroria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
oalle del General Castafios, oon el objeto 
que extinga la pena de destierro que le 
ha sido impuesta en dicha oausa; aperoi
bido que, de no verificarlo, será deolara
do rebelde y le parará el perjuioio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno A los 

í agentes de la polioia judtoial, prooedan á 
; la busoa del expresado procesado, ouyas 

senas personales son: estatura r egu la 
pelo negro , ojos negros, nariz regalar' 
moreno y viste oon elegancia; y e n ^ 
caso de ser habido, lo pongan á mi 
posioión á los fines acordados. 

Madrid 2 de Noviembre de 1905=Joa-
quln María de Alós .=El Escribano, U . 
oenotado, J u a n Infante. 

201 . -864 . 
UNIVERSIDAD 

Conforme A lo prevenido p 0 r el ATH* 
lo cuatrocientos cuatro de ¡* r l v ¿ 011 

teoaria y en virtud de prov H « n ! f r 1 F ° " 
da por el Sr. Juez de ^ m e r a ^ 
del distrito de la U n r v e r . M ^ l , l ¿ t a ? 0 ! * aei atstrito de la Uoiversldad "de e su 
corte, se haoe saber por medio del ora 
senté, que don i María del Pilar Poleró 
de esta vecindad, ha incoido autos oivl 
les, para justificar é inscribir en el Re
gistro el dominio de noveoientos treinta 
y dos metros setenta y olnoo deolmetros 
equivalente? A dooe mil pies cuadrados' 
parte de un* tierra, en término de está 
capital , al siiio del Arenal de Mandes y 
Cerro de la Castellana, que linda al Nor
te con la linea al foso de Ensanche, de se
tenta y un metros veinte centímetros, f*. 
chada de la parcela vendida por D, Ale
jandro Chacón Paulino á D. Mariano 
Blanoo, propiedades de Piernas Pradillo, 
y otra de herederos de D. Autopio Caba
nillas; Poniente, oon aoequia del Kste y 
parcelas de los Sres. Diaz y Díaz; Medio
día , oon tierras de los Sres. Diaz Vereda, 
herederos de D. Juan Francisco Maroto y 
parcela de los Sres. Castro y Pérez-, y 
por Saliente oon esta última parcela, 
ouya diíerenoia resulta dentro de los mis
mos linderos, comparando la extensión 
duda á la finca en los documentos y la 
medida real, recientemente praotloada. 
En su oonsecuenola, se confiere traslado 
de la pretensión y se oita y oonvooa Aloi 
qae tengan cualquier derecho real que 
grave el indicado Inmueble, y A las per
sonas ignoradas á quienes pueda perju
dicar la insoripolón solicitada, A' fin de 
qoe dentro del térmiuo de ciento ochenta 
dias, oontados desde el primer llama
miento verlfioado en veintiocho de Octu
bre último, comparezcan y ejerolten loi 
derechos de que se orean asistidos on «I 
menoionado expediente. 

Madrid 28 de Noviembre de 1905.« 
V.° B .°=El Juez de primera instanoiti 
aerantes.=Ante mi, Esteban ü m u e t a . 

Dimciíngaiural (blTssjra uábliso 
Habiéndose extraviado un reágasr io 

talonario, expedido por I» Caja general de 
Depósitos, en 6 de Dioiembre de 1889, 
oon los números 177 978- de entrada, 
y 45.422 de registro, oorrespondlente al 
constituido A nombre y como de la pro
piedad de D. John Fell y Fell, para ga

rant ía de la concesión de un tranvía en 
Málaga, desde el Arroyo de la Caleta Ai* 
Barriada del Polo, A disposiolón de la Dl-
reoción general de Obras públioas, oon-
sistente dioho depósito on tres títulos de 
la Deuda amortlzable al 4 por 100, im

portantes 3 500 pesetas, se previene * I» 
persona en ouyo poder se halle, que lo 
presente en esta Dirección general; en la 
inteligencia de que están tom*das la* 
precauciones oportunas para que no »* 

entregue el referido depósito «loo * w 

legitimo dueflo, quedando dioho resguar
do sin ningún valor ni efecto, transcurri
dos que sean dos meses, desde 1* pubH-
oaoión de este anunoio en la Gaceta*»4 

Madrid, y B O L E T Í N OFICUL de esta pr°~ 
vínola, sin haberlo presentods, oon arre
glo A lo dispuesto en en el ar t . 41 del B** 
glamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 13 de Noviembre de l 9 0 5 . ^ E I 

Director genera l , J . R. de Oya. 
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